
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• EL SERVICIO DE BASURA PARA ARTICULOS VOLUMINOSOS ES UNA VEZ AL MES. 

• NO COLOQUE ARTICULOS VOLUMINOSOS ANTES DEL FIN DE SEMANA ANTERIOR A SU 
SERVICIO DE BASURA REGULAR. 

• NO COLOQUE MÁS DE CINCO YARDAS CÚBICAS. 

• HABRÁ UN CARGO DE $30 POR YARDA CÚBICA CUANDO SUPERE LAS                                        
5 YARDAS CÚBICAS. 

• LA MALEZA DEBE ESTAR ATADA EN PAQUETES DE NO MÁS DE 50 LIBRAS, 18 PULGADAS 
DE DIÁMETRO Y 4 PIES DE LARGO. 

• LOS ESCOMBROS DE CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN NO SERÁN RECOGIDOS. 

• ARTÍCULOS DE DESECHO PEQUEÑOS PUEDEN COLOCARSE JUNTO A LA BASURA 
REGULAR (Bolsas, Cajas y Muebles Pequeños). 

• RESIDUOS PELIGROSOS NO SERÁN RECOGIDOS                                                                      
(Pintura, Neumáticos, Televisores Computadoras, etc.). 

• LOS ARTICULOS VOLUMINOSOS DEBEN COLORCARSE ORDENADAMENTE EN LA ACERA 
DE SU PROPIEDAD (no bloqueado por los coches en la calle). 

 


